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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00575-00, de MARÍA CONSUELO 

PÁEZ DE ROBAYO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 36 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1108 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor GERMAN FERNANDO GUZMÁN 

RAMOS identificado con C.C. 1.023.897.303 y T.P. 256.448 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por MARÍA CONSUELO PÁEZ DE ROBAYO identificada con C.C. 41.741.713 y 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 

aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 
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CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético el 

expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de MARÍA 

CONSUELO PÁEZ DE ROBAYO identificada con C.C. 41.741.713, con la finalidad de resolver 

el litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y 

economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 

7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00172-00 de JORGE ROMERO SALVADOR en contra de ASEO MÓVIL 

URBANO S.A.S., informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1111 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el número 11001-

41-05-008-2022-00290-00, de YURI ANDREA MELO en contra de EPAGO DE 

COLOMBIA S.A. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1106 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en este proceso se fijó fecha para 

audiencia el día 18 de julio de 2023 a las 10:00 a.m., no obstante, por motivos de fuerza 

mayor la diligencia no podrá llevarse a cabo, por lo que se hace necesario el aplazamiento. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MARTES VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ DE LA NAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en el Auto 

de Sustanciación del 15 de junio de 2023. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2023-00196-00 de MARCO LINO BLANCO LÓPEZ en contra de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., informando que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar 

fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1112 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2023-00303-00 de MIYIAM SANTANA LAITON en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, 

es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1113 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00451-00, de AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES en contra de la NUEVA E.P.S. S.A. y de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., la cual 

consta de 292 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1114 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Respecto de la competencia de los procesos que se adelantan contra las entidades del 

Sistema de Seguridad Social Integral, el artículo 11 del C.P.T. modificado por el artículo 8 

de la Ley 712 de 2001, señala: 

 

“ARTICULO 11 COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. En los procesos que se sigan en contra 
de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente 
el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, 
a elección del demandante.” 

 

De acuerdo con la norma, el demandante puede elegir el juez que conocerá su demanda 

entre dos opciones posibles: a) el domicilio de la entidad de seguridad social, o b) el lugar 

donde se haya surtido la reclamación del derecho. 

 

Pues bien, frente al domicilio de las entidades de seguridad social, debe indicarse que se 

consultaron los certificados de existencia y representación legal de las demandadas NUEVA 

E.P.S. S.A. y A.F.P. PROTECCIÓN S.A., y en ellos se registra como domicilio principal: 

Bogotá y Medellín, respectivamente. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al lugar donde se presentó la reclamación del derecho, la 

demandante AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES allegó como prueba los 
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requerimientos realizados a las demandadas, ambos tramitados en la ciudad de 

Bucaramanga; y las respuestas de las demandadas emitidas en las ciudades de 

Bucaramanga y Medellín, respectivamente.  

 

Por otro lado, en el acápite de “Procedimiento, competencia y cuantía” el demandante señala 

que este Juzgado es competente para conocer la demanda “por el domicilio de las partes”; 

sin embargo, se reitera, el artículo 11 del C.P.T. establece que el Juez competente para 

conocer de los procesos contra las entidades del sistema de seguridad social integral es, el 

del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada, que en este caso son 

dos; o el del lugar donde se haya surtido la reclamación, que en este caso no fue Bogotá. 

 

De conformidad con lo anterior, resulta imperativo requerir a la parte demandante para 

que aclare cuál es el Juez que, en virtud de la potestad otorgada en el artículo 11 del C.P.T., 

está escogiendo para que asuma el conocimiento de la demanda.  

 

Una vez se reciba la respuesta al requerimiento, el Juzgado procederá a determinar lo que 

en derecho corresponda en relación con la admisión de la demanda, o con el rechazo por 

competencia haciendo la remisión correspondiente.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la parte 

demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de esta providencia, aclare cuál es el Juez que, en virtud de la potestad otorgada 

en el artículo 11 del C.P.T., está escogiendo para que asuma el conocimiento de la demanda, 

conforme a las consideraciones esbozadas; so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2023-00451 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2023-00475-00, de CIRILO VENTE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual 

consta de 42 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1107 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor FREDY ESTUPIÑÁN ESTUPIÑÁN 

identificado con C.C. 10.386.673 y T.P. 338.380 del C.S.J, como apoderado especial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por CIRILO VENTE identificado con C.C. 1.524.392, y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES representada 

legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 

aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 
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CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético el 

expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de CIRILO VENTE 

identificado con C.C. 1.524.392, con la finalidad de resolver el litigio de forma diligente y 

oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal, de 

conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 7º de la Ley 1149 de 

2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00508-00 de LINDA OMAIRA MONTERROSA RUÍZ en 

contra de ATLANTIC POOLS INC S.A.S., la cual consta de 109 páginas, incluida la hoja de 

reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 691 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 13 del C.P.T. establece que “De los asuntos que no sean susceptibles 

de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 

expresa en contrario”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda, observa el Despacho que en ella se pretende:  

 

“PRINCIPALES 
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1. DECLARAR que la empresa ATLANTIC POOLS INC S.A.S. no cumplió con lo estipulado 

en el parágrafo 1 del artículo 65 del CST (…) Y por lo tanto el contrato suscrito con la 

señora LINDA OMAIRA MONTERROSA RUÍZ el día 1 de mayo de 2021 no ha finalizado. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR el reintegro de la señora LINDA 

OMAIRA MONTERROSA RUÍZ al cargo que venía desempeñando en la empresa 

demandada.  

 

3. ORDENAR que la empresa ATLANTIC POOLS INC S.A.S. debe pagar a favor de la 

demandante los salarios causados desde el día en que supuestamente el empleador 

finalizó el contrato, esto es desde el 31 de mayo de 2022, hasta la fecha en que se 

efectué el reintegro, ello a título de indemnización. 

 

4. ORDENAR que la empresa ATLANTIC POOLS INC S.A.S. debe pagar a favor de la 

demandante las prestaciones sociales causadas desde el día en que supuestamente el 

empleador finalizó el contrato, esto es desde el 31 de mayo de 2022, hasta la fecha en 

que se efectué el reintegro, ello a título de indemnización.” (Subrayado fuera de 

texto)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el Despacho que la pretensión encaminada a que 

se ordene el reintegro de la demandante, constituye una obligación de hacer, no 

susceptible de fijación de cuantía; razón por la que su estudio, así como el estudio de las 

obligaciones accesorias que puedan derivarse de ella, no corresponde a un proceso de única 

instancia sino a un proceso de primera instancia, para el cual carece de competencia 

funcional este Juzgado. 

 

En ese sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de Bogotá, en Auto del 

26 de noviembre de 2018 M.P. José William González Zuluaga, al decidir un conflicto de 

competencia suscitado entre el Juzgado 19 del Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia recaía en 

el Juzgado del Circuito. Igualmente, la Sala Séptima del mismo Tribunal, en Auto del 06 de 

septiembre de 2019 M.P. Luis Agustín Vega Carvajal. Y, en Auto del 28 de enero de 2021, 

M.P. Rafael Moreno Vargas, en el que dijo:  

 

“No obstante, en este caso resulta palmario que la pretensión principal perseguida con 
la demanda, es el reintegro de la demandante, lo que lleva a concluir que se trata de una 
obligación de hacer que no puede ser cuantificada en esta oportunidad procesal a pesar 
de que las demás pretensiones formuladas si gocen de un carácter cuantificable, por lo 
que le asiste razón al Juez Quinto (5°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales en 
señalar que ante este hecho la competencia radica en el Juzgado Treinta y Dos (32) 
Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Ello es así, pues el artículo 13 del C.P.T. y de la S.S., determina que los procesos en asuntos 
sin cuantía, como es el caso de autos según lo anteriormente explicado, su conocimiento 
está adscrito a los jueces laborales del circuito pues el proceso debe adelantarse según 
el trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia, por lo que corresponde 
asumir el estudio a la autoridad judicial antes indicada, por obvias razones. 
 



2023-00508 

3 

 

En este punto también resalta esta Corporación que si bien la Sala Laboral de la CSJ, ha 
establecido el interés jurídico en tratándose de reintegro, con base en las pretensiones 
consecuenciales de su prosperidad, es lo cierto que ello se realiza con sujeción a las 
condenas ya impartidas en sedes de instancia, que no es el caso de autos, pues se trata 
de una pretensión principal de reintegro, que hasta éste momento procesal no puede ser 
cuantificada, sino que por el contrario, su viabilidad precisamente debe discutirse a lo 
largo del proceso, que como ya se expuso le compete asumirlo por expresa disposición 
legal al Juez Laboral del Circuito.” 

 

Así mismo, la Sala Quinta del Tribunal Superior de Bogotá, en Auto del 25 de julio de 2022 

M.P. Carmen Cecilia Cortés Sánchez, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre 

el Juzgado 39 Laboral del Circuito y este Despacho Judicial, determinó que el Juez con 

categoría de Circuito era el competente para conocer del proceso por cuanto pertenecía a 

los denominados “sin cuantía” y por cuanto se trataba de una “obligación de hacer”, a saber: 

 

“En el caso concreto encuentra la Sala que, el eje principal gira en torno al reintegro 
por haber sido despedido el actor encontrándose presuntamente con estabilidad laboral 
reforzada y sin la respectiva autorización del Ministerio de Trabajo, por lo que las 
pretensiones corresponden a una obligación de hacer no susceptible de cuantificación, 
que atribuye el conocimiento de la demanda interpuesta con ese propósito a los Jueces 
Laborales del Circuito; sin que las demás pretensiones puedan trasladar la competencia 
a un funcionario de diferente categoría, pues, son la consecuencia económica de aquella 
principal.  
 
En otras palabras, la solicitud de reintegro conlleva la cristalización de las demás 
pretensiones económicas, por lo que continúa siendo la principal y las demás no pueden 
soslayar la voluntad primigenia del demandante, de modo que el proceso pertenece a 
los denominados sin cuantía, por tratarse de una obligación de hacer.” 

 

Y más recientemente, la Sala Séptima del Tribunal Superior de Bogotá, en Auto del 30 de 

septiembre de 2022, M.P. Dra. Lucy Stella Vásquez Sarmiento, al decidir un conflicto de 

competencia entre el Juzgado 23 Laboral del Circuito y este Despacho Judicial, determinó 

que el Juez de Circuito era el competente por cuanto la pretensión que determina la 

competencia es “la súplica principal del reintegro” y que “si bien no es elevada por la parte 

actora dentro del libelo de sus pretensiones, sí tiene su asidero en las situaciones fácticas 

planteadas en la demanda”, así: 

 

“Así las cosas, cuando se presenta una acumulación concurrente, esto es, varias 
pretensiones para que el Juez se pronuncie sobre todas, como en este caso ocurre, en 
donde la demandante reclama además de los emolumentos y acreencias que se generan 
como consecuencia del reintegro, el valor de una indemnización por despido, en 
principio, se podría pensar que se deben sumar todas para establecer la cuantía; sin 
embargo, tal como lo argumentó la operadora judicial de pequeñas causas, al plantear 
el conflicto, en este asunto, la pretensión que determina realmente la competencia es la 
súplica principal del reintegro, la que si bien no es elevada por la parte actora dentro 
del libelo de sus pretensiones, si tiene su asidero en las situaciones fácticas planteadas 
en la demanda, en el entendido que en los hechos 12, 13 y 14, refirió un amparo 
constitucional de forma transitoria emitido por el Juzgado 39 Civil del Circuito de 
Bogotá y ordenó el reintegro de la actora al cargo que venía desempeñando, para lo que 
se debería tener en cuenta las recomendaciones médicas emitidas; interpretación que 
se le debe dar al libelo demandatorio y que implica el estudio del reintegro de la señora 
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Mary del Carmen Mondragón Alfonso, petición que no es susceptible de cuantificar por 
tratarse de una obligación de hacer y, por ende, pierde importancia la pretensión de dar 
que es susceptible de tasa en dinero; de suerte que cualquier súplica que contiene un 
factor económico preciso y que dependen de la pretensión principal, sigue la suerte de 
esta última.” 

 

Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la cuantía para recurrir en casación se 

determina sumando, al monto de las condenas económicas que de él se derivan, otra 

cantidad igual “por cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano 

y largo plazo tiene otras incidencias económicas que no se reflejan en la sentencia y que se 

originan propiamente en la declaración que apareja esta garantía de la no solución de 

continuidad del contrato de trabajo” (CSJ Sala Laboral, Auto AL2365-2016). 

 

Aunado a ello, es importante agregar que, de atribuirse la competencia funcional este 

Juzgado para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes a la 

doble instancia, afectando prerrogativas superiores como el derecho a la defensa, el debido 

proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el artículo 13 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia funcional en razón a la naturaleza del 

asunto, la demanda ordinaria laboral presentada por LINDA OMAIRA MONTERROSA 

RUÍZ en contra de ATLANTIC POOLS INC S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO en Bogotá, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, asignada por reparto y 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00539-00, de CAMILO ANDRÉS 

DUQUE ORTÍZ en contra de ORLANDO SÁNCHEZ RUÍZ, la cual consta de 29 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1109 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Al realizar el estudio de la demanda, evidencia el Despacho que la misma está dirigida al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se identifica como un 

“Proceso declarativo por responsabilidad civil contractual” y, en el acápite de 

“Fundamentos de derecho” se hace mención a los artículos 1494, 1546, 1604, 1608, 1613, 

1615 y 1617 del Código Civil, que tratan sobre responsabilidad civil contractual. 

 

Por lo anterior, es imperativo que la parte demandante adecúe el escrito a una demanda 

ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con los 

anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 

2001, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.  

 

Una vez se allegue la demanda ordinaria laboral de única instancia, el Juzgado 

procederá a determinar si la misma cumple los requisitos para ser admitida o si, por el 

contrario, adolece de alguna falencia que conlleve su inadmisión o a su rechazo.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla la presente orden dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone:  
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, adecúe su escrito a una 

demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con 

los anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T., modificado por el artículo 14 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 17 de julio de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá, radicada bajo el número 11001-41-05-008-

2023-00555-00, de JHONATAN ALEXANDER CABRERA RAMÍREZ en contra de E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S. la cual consta de 09 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1110 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Al realizar el estudio de la demanda, evidencia el Despacho que la misma está dirigida a la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud y que, el escrito no se ajusta a lo dispuesto en la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral.  

 

Por lo anterior, es imperativo que la parte demandante adecúe su escrito a una demanda 

ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, con los anexos 

exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.  

 

Una vez se allegue la demanda ordinaria laboral de única instancia, el Juzgado 

procederá a determinar si la misma cumple los requisitos para ser admitida o si, por el 

contrario, adolece de alguna falencia que conlleva a su inadmisión o a su rechazo.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla la orden dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, adecúe su escrito a una 

demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, con los 

anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 

2001, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

18 de julio de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 080 
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